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Nítm. 460.

Circular núm. 262.

Por el Ministro de la Gobernación delBei- 
/eOimUnÍ.Pa(l° con fecba 10 del ac

tual la Real órden siguiente.
el Re ii' 'dp l)‘ se dignad0 expedir 
ei Real dórelo si,guíenle;
dp|nM? P?ra(,a ; nr!as dependencias generales 
< u Ministerio de Hacienda la cuenta y razón 

correos, conviene (efundir en el déla Go- 
c rnacion del Reino las demas partes de la 
^ imuiistraeion central de este Ramo ; y en su 

pd , conformándome con la propuesta del 
istro respectivo, vengo en decretar lo si-

SUiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la Dirección 

S^Rcral de Correos.
Art. 2. ° La dirección y administración de 

^te ramo estará á cargo del Ministerio déla 
Gobernación del Reino.

Art. 3 o para atender á estos trabajos, se 
harán en la planta de la Secretaria del Despa
cho las alteraciones que determinaré, car- 
^andose por ahora el gasto que originen al 
orticulo de Correos del presupuesto general 
del Estado.

Art. 4. Resoluciones especiales deter- 
^marán las relaciones que han de tener los 
inspectores y Administradores principales con 

el¡ Ministerio y con los Gefes políticos de las 
provincias respectivas en los diferentes casos 
del servicio. •

Art. 5. ° El Ministro de la Gobernación 
del Reino para formar oportunamente una Jun
ta consultiva de Correos, proponiéndome las 
personas que por sus conocimientos especiales 
puedan contribuir al mejor servicio ; en la 
inteligencia de que este encargo ha de ser 
honorífico y gratuito.

Art. 6. ° El negociado de telégrafos con 
los empleados de que se compone , queda tam
bién unido por ahora al mismo Ministerio en 
la parle que le pertenece. Dado en Palacio 
á siete de julio de mil ochocientos cuaren
ta y siete.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Antonio Benavides.

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Cuja soberana resolución se inserta en es
te periódico oficial para la debida publicidad. 
Zaragoza 20 de julio de 1847.—José Fernan
dez Enciso.

NSn. 461.

Circular núm. 263.

No habiendo los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan dado parte de 
haber nombrado dos concejales y dos ma
yores contribuyentes para la rectificación de 
las listas electorales según se les encargaba 
en circular de este Gobierno político en 21 
de junio anterior; recuerdo á los referidos 
Alcaldes que si para fin del corriente mes no
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me dan cuenta haber verificado los espresa- 
dos nombramientos , les exigiré mancomuna- 
damenle con los secretarios de ayuntamien
tos la multa de cien reales vellón con que 
desde luego les conmino sin perjuicio de los 
demas procedimientos á que diere lugar Ja 
falta de cumplimiento. Zaragoza 21 de julio 
d e 4 8 í7. — J ose Fernandez El

PUEBLOS.

Valmadrid. 
Bulbuenle. 
Bureta. 
El Frasco. 
Tierga. 
Viver de la Siera. 
Anento.
Atea. 
Codos. 
Manchones. 
Murero.
Villanueva de Gilo 
Vista bel la. 
Luna. 
Ores.
Epila. 
G risen. 
La Muela. 
Mozota. 
(mnchillos. 
Lajoyosa.

Circular num. 2<

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se me ha comunicado con fecha 22 de 
junio último la Real orden siguiente.

La Beina (Q. I). G.) se ha servido espedir 
el Real decreto siguiente:

Para facilitar el cumplimiento de lo dispues
to en mi Real decreto de 1 ° de abril de 
484G, por el que se centralizó en la Direc
ción general de Presidios la administración de 
las casas correcionales de mugeres, vengo en 
mandar se circule y observe el Reglamento 
adjunto para el régimen y disciplina de los 
mismos Establecimientos* que, oido el Con
sejo Real, me ha presentado para su aproba
ción mí Ministro de la Gobernación del Rei
no. Dado en Palacio á nueve de junio de mil 
ochocientos cuarenta y siete.—Está rubricado 
de la Real mano. El Ministro deja Goberna
ción del Reino , Antonio Benavides.—Y lo tras
lado á V. S. de Real órden para su conoci
miento y efectos ( orrespondienles, acompa
ñando un egemplar del Reglamento que se 
cita.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para noticia de quienes corresponda. Zaragoza 
22 de julio de 4847.—José Fernandez Enciso.

REALES DECRETOS

DE V DE ABRIL DE 1846
Y 9 DE JUMO DE ISIT

encargando al Director general de Presidios la administra
ción de las cusas correccionales de mugeres , y aprobando 

el Reglamento para el régimen g disciplina de los 
mis ni os esta blccim i en l os.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que me ha hecho 
presentes el Ministro de la Gobernación de la 
Penísula en exposición de esta fecha sobre la 
conveniencia de encargar á la Dirección ge
neral de Presidios la administración de las 
Casas correccionales de Mugeres, he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La administración de todas 
las Casas correccionales de Mugeres que exis
ten en la Península, cualquiera que haya si* 
do hasta el día su denominación, queda á 
cargo del Director general de Presidios en 
los mismos términos que lo está la de estos 
establecimientos.

Art. 2. ° Con la posible brevedad forma
rá dicho Director y someterá á mi Real apro
bación , por conducto del Ministerio de la 
Gobernación de la Península los Reglamentos 
necesarios en que se determine el régimen 
interior de las referidas Casas ; el modo de 
abastecerlas de alimentos y utensilios y esta
blecer escuelas y enfermerías; el sistema de 
contabilidad, órden de los talleres y benefi
cio que por su trabajo debe resultar á favor 
de lasreclusas.

Art. 3. ° Igualmente propondrá á mi Real 
aprobación por el mismo conducto la planti
lla de empleados que ha de haber en las ca
sas de Corrección , teniendo en cuenta para 
el sueldo y número de aquellos el que por 
término medio haya de reclusas en cada es
tablecimiento.

Art. 4. ° Las Juntas de Gobierno de es
tas casas, ó los directores donde no existan 
aquellas, lacilitarán al Director general de Pre
sidios, en el plazo prudencial que este les se
ñale, estados de los caudales y utensilios de 
sus respectivos establecimientos, y todas las 
demas noticias que les pidiere para adquirir un 
conocimiento exacto del estado en que se en
cuentre su administración.

Dado en palacio á i. °de abril de 1846.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación déla Península, Javier de 
Burgos.

Para facilitar el cumplimiento de lo dis
puesto en mi Real demelo de 1.° de abril 
dé 1846 , por el que se centralizó en la Direc-
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genera] de Presidíosla adminisiracion de 
( e liis CasaS correécMnalé* de Mügeres, vengo 
* n Mandar se circule y observe el Reglamen- 
0 a Ijiinto para el régimen y disciplina délos 

ismog eslablecimii ntos, que , oido el Can
ijo Real, me ha presentado para su apro- 
)acion mi Mini-lro de la Gobernación del Rei- 

n°- Dado en Palacio a 9 de junio de 18i7.
‘^la rubricado de la Real mano.—El minis- 

r° de la Gobernación del Reino, ¿\ntonio 
Renavides.

R^LAME^TO
^ARA LAS CASAS d e CORRECCION DE 

MUGERES DEL REINO.

TITULO 1.

numero de Casas corrccciónales , su de
marcación , empleados y sirvientes.

Art. 1. ° Conforme a lo prevenido en Real 
decreto de 1.° de abril de 1846 , todas las 

-*lsas de Corrección de Mugé^es serán admi- 
ü'sbadas por el Director general de Presidios 
con inmediata dependencia del Ministro de la 
Gobernación del Reino.

Art. 2. ° Las Casas de Corrección de Mu
cres se establecerán en Barcelona , Burgos, 
yajoz, la Cortina , Cartagena , Granada, 
•adrid, Sevilla, Valencia, Valladolid; Zara

goza , Santa Cruz de Tenerife, Palma de Ma
jorca , y si íuese necesario se establecerán eh 

Pamplona y Oviedo.
Art. 3. ° La demarcación de estas Casas 

i e ^iorieccion para admitir sentenciadas por 
os Iribunales de justicia , el territorio de la 
audiencia en que áüedán situadas, á excep- 
oion de las de ZáragOza y la Coruña , que 
J'jArán también las procedentes de los dis
do0,8 de. ^as aud*e^iaS de Pamplona y Ovie- 

,llter¡n no se establezcan en estos puntos.
4. ° El Gobierno particular de las 

de ('orreceion de Mugerés estará á car- 
‘ do los Comandantes de los respectivos pre- 

sin perjuicio de la intervención pro- 
(‘'(Aora que sobre las mismas egeruerán los 

políticos.
Art. 5.° Cada Casa de Corrección de Mu- 

g''res tendrá ademas un Rector de la clase 
^uerdotal para que á la vez que sea res- 
^’usable dé la seguridad y orden del éstable- 
V!Miento. egerza las funciones dé Capellán, 

cual disfrutará el sueldo de cuatro mil 
ls- anuales y habitación en el eddie,!O.

Art. 6. c Una Inspectora de edad madura 
S(dlera ó viuda, de conducta irreprensible, 
(luc sepa leer, escribir y contar, y de ins- 
lruccion cu las labores propias de su sexo, 

la cual gozará treSmil seiscientos reales anua
les y habitación dentro de clausura.

Art. 7. ° Otra segunda inspectora de las 
mismas circunstancias con tres mil rs. anua
les y habitación dentro de clausura.

Art 8.° Un Médico-Cirujano , que lo se
rá á la vez del Presidio , de conocimientos 
acreditados en la facultad , de conducta mo
ral irreprensible , y que vivirá precisamente 
ya en uno ú otro establecimiento , disfruta
rá por via de gratificación mil quinientoe rea
les anuales sobre el sueldo que en el Regla
mento de Presidios le está señalado.

Art. 9.° Un Portero demandadero, de es
tado casado si posible fuere , y de edad y sa
lud á propósito para el servicio que tiene quo 
prestar, disfrutará tres mil reales anuales y 
vivirá precisamente con su muger en el e-li- 
ficio.

Art. 10.° Por cada doce corrigendas ha
brá de la misma clase una Celadora y una 
Ayudanta , las cuales estarán relevadas de la 
fatiga mecánica del establecimiento , disfru
tando la primera ocho maravedis diarios del 
fondo económico , que se la impondrán en la 
Caja de ahorros. Para que las corrigendas 
puedan ser nombradas Celadoras ó Ayudantas, 
lian de reunir las circunstancias siguientes: 
llevar extinguida la mitad de su condena sin 
haber reincidido en delito ni una falla ; ha
ber dado pruebas de arrepentimiento , y te
ner disposición para desempeñar estos cargos.

TITULO II.

Del Director del Ramo.

Art. II. Al Director gmieral de Presidios, 
como Gefe superior de este Ramo , corres
ponde espedir las licencias de cumplidas , ins- 
triuir y proponer á S. M. las rebajas y alza
mientos de retención convenientes sin oir á 
los Tribunales sentenciadores mas que para 
los últimos casos ; lodo conforme á lo esta- 
bleeido en la Ordenanza y Reglamento de Pre
sidios.

Art. 12. Cuidar que se lleven con exac
titud los registros y notas de la conducta de 
cada penada en la forma que está prevenido 
para los confinados, á fin de que puedan ser
vir, tanto para las propuestas de gracias, cuan
do para la estadística criminal de este Rarno.

Art. 13. Ultimamente , vigilar el exacto 
cumplimiento de cuanto queda mandado; 
adoptar por si las medidas necesarias para la 
mejora de estos establecimientos , y nombrar 
los empleados que quedan detallados , á cs- 
cepcion del Comandante , cuya plaza es de 
provisión Real , y el Rector, para cuyo des
tino propondrá en lerna á la aprobación de 
S. M.

TITULO 1IL

De los Comandantes.

Art. । 4- Corresponde al Comandanté, co- 
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nao Gefe superior local, respetar y hacer obe
decer cuantas órdenes reciba del Director ge
neral , á cuyo efecto visitará diariamente el 
establecimiento, ya en las horas de comerlos 
ranchos, ya en el acto de la revista de Co
misario , ora durante la instrucción y prácti
cas religiosas, y finalmente siempre (pie pue
da sin desatender sus obligaciones de Coman
dante de Presidios.

Art. 15. Hacer qoe por la mayoría del Pre
sidio no solo se lleven con la mayor exactitud 
todas las cuentas del establecimiento , sino 
una razón de las altas y bajas de las corri
gendas , asi como de sus respectivos testimo
nios de condena que exigirá en la misma 
forma que los de los confinados, y sin cuyo 
requisito no mandará sean admitidas.

Art. 16. Cuidar muy particularmente de 
que las corrigandas esten constantemente ocu
padas en los talleres y demas faenas que el 
Director determine.

Art. 17. Entenderse de oficio con el Di
rector y demas autoridades para todo lo con
cerniente á la administración de este ramo 
en la propia forma que lo hace para el Pre
sidio.

Art. 18. Cuidar de que en las horas de 
recreo y descanso se observe entre las corri
gen Jas la separación de que trata el artícu
lo 45.

Se continuará.

Mm. 463.

D. Agustín del Hierro Juez de primera Instan
cia de la Villa de Ateca y su Partido etc.

Por el presente cilo llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean pon derecho á los bienes 
pertenecientes á la capellanía perpetua colativa 
<le misas que instituyó y fundó en la Iglesia de 
Santa Maria de la Villa de Ariza y altar de Nu
estra Señora del Pilar Francisco García vecino 
que fue de dicha Villa en el día 4 de mayo del 
año 1739 para que en el término de 30 dias com
parezcan á deducirlo en legal forma en este mi 
juzgado y por la escribanía del infrasquito donde 
se les oira y guardará justicia en lo que la Invieren 
con apercibimiento de que pasado sin habeilo he
cho se procederá á su adjudicación y les parará 
el perjuicio que haya lugar pues asi lo tengo a
cordado en auto de fecha de ayer á petición de 
parte. Dado en la Villa de Aléca 16 de julio de 
1847.—Agustín del Hierro. —De su orden Pas
cual Soriano.

Núm. 464.

Comandancia general de la provincia de 7.a- 
ra-^oza.

Para dar cumplimiento á una orden del Es- 
cmo. Señor Inspector General de Infanieria y la 
Reserva los SS. Celes y oficiales en situación 
de provincia y remplazo eísistenle en la de mi 
cargo presentarán por si ó por sus apoderados 
á su habilitado D. Paulino Üomec sus lees de Bau
tismo legalizadas á la mayor brevedad posible las 
queme serán entregadas por dicho Habilitado

para los fines ulteriores.
Zaragoza 20 de julio de <847.—El General 

Comandante General de ja Provincia.—José B"' 
adclla

PARTE XOOEICIAL.

El Ayuntamiento Constitucional de la pre
sente Vdla tiene acordado sacar a pública su
basta el domingo 25 del corriente á las 10 do 
la mañana en su sala Consistorial , el arriendo 
de las yerbas del acampo de Santa Cruz, el de 
la yerba salobre de los prados de campillos y 
la balsa y el del junco de los mismos, bajo los 
pactos que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de la misma Corporación, cuyo remate 
quedará á favor del postor mas ventajoso. Ah 
fajarin 13 de julio de 1847.

Baños minero-medicinales de Grávalos.

Este establecimiento de baños situado á 200 pa^ 
sos de la villa que le da nombre; á 10 leguas de Lo
groño Capital de la provincia, á corta distancia de 
la ciudad de Arcedo , Cervcra del rio Alhamay 
de las aguas termales de Filero; se halla abierto des
de primero de junio vajo la dirección facultativa del 
médico director nombrado por S. M. D. Alberto 
Subías y Martín.

La proximidad de la villa que cuenta 270 casas 
ofrece á los señores bañistas la proporción de alojar 
se en ella si no quieren hacerlo en el establecimien
to que es donde habita el director el cual se halla 
surtido de camas dándose tanto en él como en la vi
lla un trato y manutención arreglado á la posibilidad 
de los sujelos^que concurren á lomar las aguas 
medicinales.

Tan conocidas estas de todos no necesitan reco
mendación alguna pues los resultados tan felices 
que lodos los días se observan y el ver recurrir 
á ellas sujetos que elevados de pomposos anun
cios dejaron su uso para hacerlo de otras cuyos 
establecimientos se hallan muchísimo mejor^ser- 
vidos es lo que mas mérito les da.

En el día tanto las personas que se encuentran 
para recibir y hospedará los bañistas que acudan al 
establecimiento como lasque en la villa se dedican 
á recibir huespedes desean no dar motivo de queja 
y (pie conserven las aguas que manan de la llama
da fuente podrida el nombre que solo de por si 
han logrado adquirirse.

Los felices resultados que cual otros años oslan 
produciendo aseguran mas á los profesos de su efir 
caeia y liara manden á los enfermos cuyo uso sea 
necesario seguros de un resultado feliz.

Se omito el análisis y enfermedades en que oslan 
indicadas, por lo conocí lo que es; y por que saber 
si lo están corresponde á los faculidlivos de la ci
encia de curar que apreciando su eom¡)osicion y 
demas circunstancias las dispondrán á lus eider-' 
mos que crean les conviene.

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CinSTOBAL JUSTE.
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